
RAD. 54 001 40 22 701 

2013 00900 00 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 22 701 2013 00900 00 

Demandante: JESUS DAVID LOPEZ PARRA 

CC 13.257.183 

Demandado: CARLOS HUMBERTO LOZANO GUTIERREZ 

CC 88.210.431 

ESPERANZA GUTIERREZ SAAVEDRA 

CC 29.304.587 

Asunto: Auto remite por impedimento 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Observa el Despacho que se instauró demanda ejecutiva de mínima 

cuantía por parte del señor JESUS DAVID LOPEZ PARRA contra los señores 

CARLOS HUMBERTO LOZANO GUTIERREZ y ESPERANZA GUTIERREZ SAAVEDRA, 

la cual por reparto correspondió a esta unidad judicial, y dentro de la cual 

se libró mandamiento de pago el día 21 de enero de 2014 y se decretaron 

medidas cautelares, por parte de la entonces juez, Dra. SONIA ADELAIDA 

SASTOQUE DIAZ. 

 

El día 7 de julio de 2023, y, después de 6 años, se efectúa mi reintegro 

como titular de este despacho, procediendo en primer lugar a realizar un 

inventario de todos los procesos para conocer el estado actual de los 

mismos, percatándome de la existencia del presente proceso donde la 

DRA.YADIRA ESTELA BOTIA FONSECA funge como apoderada judicial del 

demandante, quien formuló denuncia penal en mi contra, la cual cursa en 

la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN con Número Único de Noticia Criminal 

540016001131201808832, lo cual pongo en conocimiento, invocando la 

causal 7 del artículo 141 del CGP: 

 

 

Art. 141.- Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

… 

 

7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o 

apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su 

cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado 

de consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o 

después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al 

proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado 

se halle vinculado a la investigación. 

 

Por lo anterior, y en aras del buen proceder, me declaro impedida para 

conocer del presente proceso y ordeno su remisión al JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, conforme a lo establecido en el artículo 140 

CGP. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR mi impedimento para conocer dele presente proceso 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA la 

presente demanda junto con sus anexos. 

 

TERCERO: Dejar constancia de su salida. 

 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5039d4100ce3742b6b087f01e8b624e455a489b6cd3949707d80dfea4c2890f4

Documento generado en 11/03/2024 11:58:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander  

Juzgado Octavo Civil Municipal  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: DESPACHO COMOSORIO  

Radicado: 54 001 40 22 008 2016 00002 00 

Demandante: SOCIEDAD DE ARTESANOS GREMIOS UNIDOS  

NIT 890.500.338-9 

Demandado: WILLINTON ORLANDO PUERTO BUENAÑO  

CC 88.199.652 

Despacho 

Comitente: 

CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOCIACIÓN 

MANOS AMIGAS 

Asunto: Auto control de legalidad y devuelve despacho 

comisorio 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad del que hace 

referencia el art. 132 CGP, a fin de sanear los vicios encontrados dentro del 

mismo. 

 

Observa el despacho que, mediante auto de fecha 25 de agoto de 2023 se 

decretó el desistimiento tácito del proceso de la referencia y se ordenó el 

archivo del mismo, no obstante, por tratarse de una comisión proveniente de 

otro despacho, se procede a ordenar la devolución del despacho comisorio 

sin diligenciar, junto con sus anexos, al despacho comitente, es decir, CENTRO 

DE CONCILIACIÓN ASOCIACIÓN MANOS AMIGAS y déjese constancia de su 

salida. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53cf3e14e311b2382be80ddbf4260d47696226aca937816e3a28e3ef0d13ec18

Documento generado en 11/03/2024 11:58:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAD. 54 001 40 22 008 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander  

Juzgado Octavo Civil Municipal  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: DESPACHO COMOSORIO  

Radicado: 54 001 40 22 008 2016 00003 00 

Demandante: JESUS ARMANDO RODRIGUEZ PINEDA  

CC 88.178.850 

Demandado: DIANA CAROLINA TAMI LOPEZ  

CC 1.090.385.372 

Despacho 

Comitente: 

CENTRO DE CONCILIACIÓN CASA DE JUSTICIA – 

CIUDADELA LA LIBERTAD 

Asunto: Auto control de legalidad y devuelve despacho 

comisorio 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad del que hace 

referencia el art. 132 CGP, a fin de sanear los vicios encontrados dentro del 

mismo. 

 

Observa el despacho que, mediante auto de fecha 25 de agoto de 2023 se 

decretó el desistimiento tácito del proceso de la referencia y se ordenó el 

archivo del mismo, no obstante, por tratarse de una comisión proveniente de 

otro despacho, se procede a ordenar la devolución del despacho comisorio 

sin diligenciar, junto con sus anexos, al despacho comitente, es decir, CENTRO 

DE CONCILIACIÓN CASA DE JUSTICIA – CIUDADELA LA LIBERTAD y déjese 

constancia de su salida. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 828fcf7dab66238f09103bf75dafba3c3ad034880dda50ceaf3e4e9e884fa490

Documento generado en 11/03/2024 11:58:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander  

Juzgado Octavo Civil Municipal  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: DESPACHO COMOSORIO  

Radicado: 54 001 40 22 008 2016 00008 00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

Demandado: JOSE JULIAN ROJAS NUMA CC 79.789.690 

Despacho 

Comitente: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA 

Asunto: Auto control de legalidad y devuelve despacho 

comisorio 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad del que hace 

referencia el art. 132 CGP, a fin de sanear los vicios encontrados dentro del 

mismo. 

 

Observa el despacho que, mediante auto de fecha 25 de agosto de 2023 se 

decretó el desistimiento tácito del proceso de la referencia y se ordenó el 

archivo del mismo, no obstante, por tratarse de una comisión proveniente de 

otra unidad judicial, procede el despacho a ordenar la devolución del 

despacho comisorio sin diligenciar, junto con sus anexos, al despacho 

comitente, es decir, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA y 

déjese constancia de su salida. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 550668f5e5f2c7c048ae2f6a612c1bac38cef0708cc83e913cc5beabd946e2a2

Documento generado en 11/03/2024 11:58:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2017 00264 00 

Demandante: JESUS DAVID LOPEZ PARRA 

CC 13.257.183 

Demandado: JESUS DAVID SOLORZANO 

CC 1.134.914.083 

MARIA BERENICE JARAMILLO 

CC 60.336.052 

Asunto: Auto remite por impedimento 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Observa el Despacho que se instauró demanda ejecutiva de mínima 

cuantía por parte del señor JESUS DAVID LOPEZ PARRA contra los señores 

JESUS DAVID SOLORZANO y MARIA BERENICE JARAMILLO, la cual por 

reparto correspondió a esta unidad judicial, y dentro de la cual se libró 

mandamiento de pago el día 21 de marzo de 2017 y se decretaron 

medidas cautelares. 

 

El día 7 de julio de 2023, y, después de 6 años, se efectúa mi reintegro 

como titular de este despacho, procediendo en primer lugar a realizar un 

inventario de todos los procesos para conocer el estado actual de los 

mismos, percatándome de la existencia del presente proceso donde la 

DRA.YADIRA ESTELA BOTIA FONSECA funge como apoderada judicial del 

demandante, quien formuló denuncia penal en mi contra, la cual cursa en 

la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN con Número Único de Noticia Criminal 

540016001131201808832, lo cual pongo en conocimiento, invocando la 

causal 7 del artículo 141 del CGP: 

 

Art. 141.- Causales de recusación. Son causales de recusación 

las siguientes: 

… 

 

7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o 

apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su 

cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado 

de consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o 

después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al 

proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado 

se halle vinculado a la investigación. 

 

Por lo anterior, y en aras del buen proceder, me declaro impedida para 

conocer del presente proceso y ordeno su remisión al JUZGADO NOVENO 

CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, conforme a lo establecido en el artículo 140 

CGP. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR mi impedimento para conocer dele presente proceso 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA la 

presente demanda junto con sus anexos. 

 

TERCERO: Dejar constancia de su salida. 

 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2126e2b88c1893f1a1a8c8198792c6c8bacfc21dddba77340963e78b508dd33

Documento generado en 11/03/2024 11:58:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2018 00223 00 

Demandante: FERSAUTOS S.A.S. NIT. 804.002.724-1 

Demandado: JOSE ALBERTO IBARRA PINEDA CC 88.241.978 

Asunto: Auto Ordena archivo 

 

Se encuentra el presente proceso al Despacho para dilucidar lo que en 

Derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta la sentencia de fecha 20 de febrero de 2024, procede 

este Despacho ORDENAR EL ARCHIVO del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto dejándose para ello las anotaciones 

respectivas en el libro radicador que se lleva en el Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a32d97329a3013d2ef603b0b16ca08bcc967d6ca8396ddf9e461616018ba760d

Documento generado en 11/03/2024 11:58:03 AM
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander  

Juzgado Octavo Civil Municipal  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima cuantía)  

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00742 00 

Demandante: CRISTIAN ANDRES RIOS ACUÑA 

CC 1.093.756.662 

Demandado: MARRY DEL PILAR PRADA CC 60.328.185 

CRISTIAN PRADA LEAL CC 88.234.107 

Asunto: Auto pone en conocimiento despacho 

comisorio 

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte demandada el 

despacho comisorio debidamente diligenciado, allegado por la INSPECCIÓN 

PRIMERA CIVIL URBANA DE POLICÍA a ítem 007: 

 

007DespachoComisorioDiligenciado201900742.pdf 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQUsNV6LlTtDsgIDSEH91Z0BQWvudvYr_EncolAs0FTq2g?e=IQib5O


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4a259af2461b985ef443c4875adee6a99aaaa95495929823d765f876a4ce4bb

Documento generado en 11/03/2024 11:58:04 AM
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: VERBAL–RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicado: 54 001 40 03 008 2020 00129 00 

Demandante: EDGAR CHAPARRO MEDINA CC 88.312.061 

Demandado: SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 

Asunto: Auto fija fecha audiencia 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el día 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 no se llevó a cabo debido a la suspensión de términos 

conforme al Acuerdo PCSJA23-12089, procede el despacho a señalar fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de 

CONCILIACIÓN, INTERROGATORIO DE LAS PARTES, PRÁCTICA DE OTRAS 

PRUEBAS Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. Se aplicará el Art. 132 del CGP (CONTROL 

DE LEGALIDAD). 

 

Cumplidas las precitadas etapas, se continuará con los demás ciclos del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 392 del CGP, es menester 

pronunciarse sobre las pruebas solicitadas, e incorporar las pruebas 

documentales, conforme lo prescrito en el inciso 2º del artículo 173 del CGP. 

 

Frente al interrogatorio de parte solicitado por la parte demandada, se 

anticipa que se encuentran pertinente y se decretará.  

 

En mérito de lo expuesto; este juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes en contienda judicial el día VEINTE (20) DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO 2024, A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), 

para llevar a cabo la práctica de diligencia de AUDIENCIA ORAL prevista en 

el art. 372 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: ADELANTAR la audiencia las etapas de CONCILIACION, 

INTERROGATORIO DE LAS PARTES, PRÁCTICA DE OTRAS PRUEBAS Y FIJACION 

DEL LITIGIO. Se aplicará el Art. 132 del CGP (CONTROL DE LEGALIDAD). 

Cumplidas las precitadas etapas, se continuará con los demás ciclos del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DAR POR INCORPORADOS todos los documentos aportados en la 
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oportunidad legal por las partes, conforme lo motivado. 

 

CUARTO: DEBERÁN las partes comparecer a la presente diligencia junto con 

sus apoderados judiciales y se les advierte que la INASISTENCIA permite 

presumir ciertos los hechos en que se funden las pretensiones de la demanda 

o excepciones, según el caso, conforme a lo regulado en el numeral 4 del 

artículo 372 del C. G. P. y las pecuniarias allí previstas. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la audiencia será VIRTUAL, a través de la plataforma 

LifeSize, por lo que deberán conectarse a través del siguiente enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/20942722 

 

Asimismo, se advierte que la mencionada audiencia se realizará bajo el 

siguiente protocolo: 

 

PROTOCOLO AUDIENCIAS.pdf 

 

Link expediente:    

54001400300820200012900VerbalResponsabilidadCivilContractualMenorCu

antia 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2021 00893 00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S.A. 

Demandado: JERSON REYES GOMEZ 

Asunto: Auto rechaza demanda 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para ordenar lo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAD. 54 001 40 03 008 

2022 00887 00 
 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander  

Juzgado Octavo Civil Municipal  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: DESPACHO COMOSORIO  

Radicado: 54 001 40 03 008 2022 00887 00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: GERMAN MAURICIO ORTIZ MADURO 
CC 88.250.844 

CHRISTIAN ALEJANDRO ORTIZ MADURO 

CC 88.216.223 

Despacho 

Comitente: 
JUZGADO 57 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

Asunto: Auto devuelve despacho comisorio 

 

Se observa que la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA por intermedio de la 

INSPECCIÓN SEXTA URBANA DE POLICÍA DE CÚCUTA, practicó la diligencia de 

secuestro del bien inmueble encomendada; se ordena, por secretaría, hacer 

la devolución del despacho comisorio junto con sus anexos, al despacho 

comitente, es decir, JUZGADO 57 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, y déjese 

constancia de su salida. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08



Cucuta - N. De Santander
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RAD. 54 001 40 03 008 

2023 00661 00 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: REIVINDICATORIO DE DOMINIO (Menor cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00661 00 

Demandante: LUISA FERNANDA ANDRADE ZUREK  

MARIA DEL MAR ANDRADE ZUREK 

Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS 

Asunto: Auto rechaza demanda 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para ordenar lo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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RAD. 54 001 40 03 008 

2023 00683 00 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00683 00 

Demandante: RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS 

S.A.S. NIT 901306351-3 

Demandado: CRISTIAN DAVID RIVERA MUÑOZ 

CC 1.114.122.429 

Asunto: Auto rechaza demanda 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para ordenar lo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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RAD. 54 001 40 03 008 

2023 00726 00 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: RECISIÓN CONTRATO VICIOS REHIBITORIOS 

(Mínima cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00726 00 

Demandante: LUIS MANUEL MARQUEZ RODRIGUEZ  

C.C. 1.094.164.147 

Demandado: JUAN FELIPE DUARTE VILLAMIL  

C.C. 1.098.679.903 

Asunto: Auto rechaza demanda 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso ejecutivo para ordenar lo 

que en derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término legal concedido en la 

demanda, la parte actora no subsano las falencias anotadas, se considera 

del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, en lo que 

respecta al rechazo. 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto la misma se 

tramito de manera virtual. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la presente actuación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 

 

Firmado Por:



Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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-República De Colombia 

 
Departamento Norte De Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial De Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS  
Radicado:  54 001 40 03 008 2024 00052 00 
Demandante:  FERNANDO ALBERTO VILLAMARIN MOROS C.C. 13.172.474 
Demandado:  NORA STELLA FERNANDEZ DE IBARRA C.C. 60.291.683 y 

GABRIEL ROBERTO VILLAMARÍN MOROS C.C. 91.234.355 
Asunto:  INADMITE DEMANDA 

 

Realizado el estudio formal de la demanda y sus anexos observa el 

despacho que:  

La estimación de la cuantía no se ajusta a las exigencias del numeral 1º del 

artículo 379 del CGP,  que dispone: “1. El demandante deberá estimar en la 

demanda, bajo juramento, lo que se le adeude o considere deber.” -

Subraya agregada-; para el caso, no se observa la mentada estimación 

formulada claramente. 

En efecto, se observa que en la pretensión tercera de la demanda se 

consigna que aspira se advierta a los demandados que de no rendir las 

cuentas solicitadas, el demandante "...podrá estimar y bajo la gravedad de 

juramento, que el saldo de las cuentas y/o deudas, precisamente 

corresponden es a los valores de los cánones de arriendo expresados 

anteriormente con las Declaraciones o pretensiones 1.1. al 1.1.65 y 2.1 al 

2.2.40" -Subraya agregada-; así, resulta confuso establecer si el aparte atrás 

trascrito de la demanda es la estimación dineraria, ya que la palabra 

(“podrá”) se encuentra conjugada en futuro simple, queriendo con esto 

decir el demandante (en contravía con el num.1º art.379 CGP) que en un 

momento ulterior del proceso tiene la potestad de estimar la cuantía de lo 

que se le adeuda, anunciando además que esta  “…corresponden es a los 

valores de los cánones de arriendo…”. 

En las condiciones descritas, no puede considerar esta servidora que la 

estimación de lo adeudado es la suma de los cánones incluidos en las 

pretensiones 1.1. al 1.1.65 y 2.1 al 2.2.40, y si esta es la estimación que desea 

realizar el demandante, o es otra, deberá claramente expresarlo. 

Así las cosas y de conformidad con los artículos 82 y 90 del C.G.P., deberá 

inadmitirse la demanda para que dentro del término de cinco (5) días se 

subsane punto por punto, so pena de ser rechazada. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que 



subsane las falencias aquí reseñadas. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor FELIPE SANDOVAL LA ROTTA, para 

actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial de la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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RAD. 54 001 40 03 008 

2024 00084 00 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

  

San José de Cúcuta, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2024 00084 00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 899.999.284-4 

Demandado: ASDRUBAL NIETO PABON 

CC 88.246.090 

Asunto: Accede retiro demanda 

 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda incoada por el apoderado 

judicial de la parte demandante a través del escrito que antecede; se 

considera del caso que se debe acceder a ello, ya que en este caso se dan 

los presupuestos del Art. 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, este Juzgado;        

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la presente demanda, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 92 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: NO DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares, toda vez 

que las mismas no fueron decretadas. 

 

TERCERO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que el presente proceso 

fue presentado y tramitado de manera virtual. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 

el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 



Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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